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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

24 MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Coordinación Institucional

Acuerdo de 21 de junio de 2011 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por
el que se establece la organización y estructura del Área de Gobierno de Hacienda y Admi-
nistración Pública y se delegan competencias en su titular y en los titulares de los órganos
directivos.

La Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid (en
adelante, LCREM), en su artículo 14.3 h), atribuye al Alcalde la competencia para acordar
al inicio del mandato el número, denominación y competencias de las áreas en las que se
estructura la Administración municipal. Por su parte, el artículo 17.1 h) de la citada Ley
asigna a la Junta de Gobierno la competencia general para establecer la organización y es-
tructura de la Administración municipal ejecutiva, en el marco de las normas orgánicas
aprobadas por el Pleno.

El Alcalde, en virtud de Decreto de fecha 11 de junio de 2011, estableció el número,
denominación y competencias de las Áreas en las que se estructura la Administración del
Ayuntamiento de Madrid. Asimismo, el Alcalde, al amparo de la habilitación contenida en
el artículo 14.4 de la LCREM, mediante Decreto de esa misma fecha, desconcentró en fa-
vor de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid un conjunto de competencias en diver-
sas materias tales como gastos, urbanismo, personal o movilidad.

Así, el presente Acuerdo tiene por finalidad establecer la organización y estructura ejecu-
tiva del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública, realizando una distribución
competencial entre sus distintos órganos superiores y directivos que permita una utilización efi-
caz y eficiente de los recursos municipales, así como un mejor servicio público para los ciuda-
danos, todo ello en el marco del programa político del Gobierno de la ciudad de Madrid.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 h) y 17.2 de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el artícu-
lo 19 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de
Madrid, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Públi-
ca, y, previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión
de 21 junio de 2011,

ACUERDA

Artículo 1. El Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública.
El Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública constituye uno de los ni-

veles esenciales de la organización del Ayuntamiento de Madrid a la que corresponden las
competencias ejecutivas en materia de hacienda, presupuestos, ingresos, sector público, di-
rección y coordinación de la contratación, política financiera, patrimonio, construcción de
equipamientos municipales, tecnologías de la información y comunicaciones, organiza-
ción, estadística, calidad, atención al ciudadano y recursos humanos, de acuerdo con lo es-
tablecido por el Alcalde en su Decreto de 11 de junio de 2011, por el que se establece el nú-
mero, denominación y competencias de las Áreas en las que se estructura la Administración
del Ayuntamiento de Madrid.

Art. 2. Estructura del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública.
1. El Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública se organiza para el

ejercicio de sus competencias en los siguientes órganos y Organismos:
1.1. Secretaría General Técnica.
1.2. Coordinador General de Hacienda:

1.2.1. Dirección General de Presupuestos.
1.2.2. Dirección General de Política Financiera.
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1.2.3. Dirección General de Estadística.
1.2.4. Oficina de Colaboración Público Privada.
1.2.5. Organismo autónomo Agencia Tributaria Madrid.

1.3. Coordinador General de Modernización y Administración Pública:

1.3.1. Dirección General de Organización y Régimen Jurídico.
1.3.2. Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano.
1.3.3. Dirección General de Contratación y Servicios.
1.3.4. Dirección General de Patrimonio.
1.3.5. Organismo autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid.

1.4. Coordinador General de Recursos Humanos:

1.4.1. Dirección General de Gestión de Recursos Humanos.
1.4.2. Dirección General de Relaciones Laborales.
1.4.3. Instituto de Formación y Estudios del Gobierno Local de Madrid.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Ca-
pitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la Intervención General se adscribe al Área de Go-
bierno de Hacienda y Administración Pública a través del Coordinador General de Hacienda.

Art. 3. Competencias del titular del Área de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública.

1. Al titular del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública le corres-
ponden las funciones previstas en el artículo 44 del Reglamento Orgánico del Gobierno y
de la Administración del Ayuntamiento de Madrid.

Asimismo, le corresponden las demás competencias que le puedan ser asignadas por
la Junta de Gobierno, sin perjuicio de las que pueda ejercer por delegación o desconcentra-
ción del Alcalde.

2. En particular, se delegan en el titular del Área de Gobierno de Hacienda y Admi-
nistración Pública las siguientes competencias:

a) La concesión de subvenciones en materia de su competencia, así como formular la
solicitud a otras Administraciones Públicas de aquellas que incidan en su ámbito
competencial.

b) El ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias, sin per-
juicio de las competencias atribuidas en esta materia a los órganos previstos en el
presente Acuerdo.

c) La resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial laboral planteadas por
el personal que preste servicio en el ámbito del Área de Gobierno respecto de los
actos dictados en el ejercicio de competencias del Área, así como de las reclama-
ciones previas a la vía judicial civil.

d) La resolución de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial por el funcio-
namiento normal o anormal de los servicios municipales, salvo cuando dicha com-
petencia corresponda a otra Área.

e) Tramitar y aprobar los gastos derivados del cumplimiento de las sentencias y otros
fallos de los Tribunales referentes a disposiciones y actos adoptados en el ámbito
de las competencias del Área de Gobierno, sin perjuicio de las competencias atri-
buidas en esta materia al Coordinador General de Recursos Humanos, así como
decretar la incautación de cantidades con motivo de providencias judiciales o ad-
ministrativas de embargo, de acuerdo con lo que se establezca en las bases de eje-
cución del presupuesto.

f) El dictado de instrucciones para dirigir la actividad de los órganos y organismos
que integran el Área de Gobierno.

g) Aprobar la asignación y cambio de denominación de centros y edificios municipa-
les adscritos al Área de Gobierno que no tengan carácter singular.

h) Resolver las dudas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación de los
Acuerdos de la Junta de Gobierno de organización, estructura y delegación de
competencias, pudiendo adoptar las resoluciones correspondientes para garantizar
la plena efectividad de los mismos.

i) Ejercer la superior dirección de los servicios de Intervención General y Tesorería
Municipal sin perjuicio de las funciones que legalmente corresponden a sus titulares.

j) La contestación, en el ámbito de sus competencias, a los requerimientos efectua-
dos por la Administración General del Estado o de la Comunidad de Madrid en
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virtud de lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local.

k) La resolución de las solicitudes formuladas por los concejales en ejercicio de su
derecho a la información administrativa, que se remitirá al grupo correspondiente
a través del Área de Coordinación Institucional.

3. Asimismo, se delegan en el titular del Área de Gobierno de Hacienda y Adminis-
tración Pública las siguientes competencias:

3.1. En materia de política financiera:
a) Aprobar la concertación de las operaciones de crédito a corto plazo, en to-

das sus modalidades.
b) Elevar la aprobación de operaciones de crédito a largo plazo, en todas sus

modalidades, y las destinadas a cobertura y gestión de riesgos derivados de
la evolución de los tipos de interés y tipos de cambio.

c) Formalizar las operaciones de crédito, a corto y a largo plazo, en todas sus
modalidades, y las destinadas a cobertura y gestión de riesgos derivados de
la evolución de los tipos de interés y tipos de cambio.

3.2. En materia de personal:
a) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Administración

municipal.
b) El desarrollo general, la coordinación y el control de la ejecución de las po-

líticas del Ayuntamiento en materia de personal.
c) La organización y planificación de los recursos humanos.
d) Establecer las directrices con arreglo a las cuales ejercerán sus competen-

cias en materia de personal los distintos órganos municipales.
e) La propuesta y, en su caso, la aplicación en el marco de la política presu-

puestaria, de las normas y directrices a que deberán ajustarse los gastos y el
régimen retributivo del personal.

f) Aprobar las modificaciones de la plantilla del personal del Ayuntamiento
de Madrid y de sus Organismos públicos, de acuerdo con las normas que se
establezcan en las bases de ejecución del presupuesto.

g) Aprobar la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Madrid y
sus Organismos públicos.

h) Elevar a la Junta de Gobierno el proyecto anual de oferta de empleo públi-
co, en la que se integrarán las plazas de la Administración del Ayuntamien-
to de Madrid y de sus Organismos públicos.

i) Convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de selección de
personal, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área de Gobierno
de Seguridad.
Asimismo, le corresponde efectuar el nombramiento de los miembros de
los tribunales de selección y la resolución de los recursos de alzada que se
interpongan contra los actos administrativos dictados por los tribunales de
selección de personal.

j) Nombrar al personal funcionario de carrera y al personal laboral fijo a pro-
puesta del tribunal de selección, a quienes superen las correspondientes
pruebas, excepto cuando se trate de funcionarios que han de portar armas,
así como adjudicar los destinos de los mismos.

k) Nombrar y cesar al personal interino y personal eventual en los términos
previstos en la legislación vigente.

l) La superior dirección de las políticas municipales de prevención de riesgos
laborales.

m) Elevar a la Junta de Gobierno la aprobación del Plan de actuación anual de
la Inspección General de Servicios.

Art. 4. Órgano de gestión presupuestaria.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 58.1 del Reglamento Orgánico del

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, las funciones de presupues-
tación corresponden al titular del Área competente en materia de Hacienda y, en su caso, a
los órganos directivos dependientes del mismo a los que se atribuyan competencias en ma-
teria presupuestaria, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Alcalde en el artícu-
lo 14.3 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid.
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2. Las funciones de presupuestación comprenden las siguientes competencias:
a) La elaboración del Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid

para su aprobación por la Junta de Gobierno.
b) El análisis y evaluación de los programas de gasto que integran el Presupuesto Ge-

neral del Ayuntamiento de Madrid.
c) El establecimiento de las técnicas presupuestarias a utilizar para la elaboración del

Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid.
d) La definición y mantenimiento de la estructura presupuestaria.
e) La incoación de los expedientes de créditos extraordinarios y suplementos de crédi-

to, así como elevar la propuesta de resolución al órgano competente. La tramita-
ción, análisis y seguimiento de los expedientes de modificaciones presupuestarias.

f) El seguimiento y la ordenación general del proceso de ejecución del presupuesto.
g) La coordinación y asesoramiento en materia presupuestaria a las distintas Áreas,

Distritos, Organismos públicos y sociedades mercantiles municipales.
h) La realización de una memoria demostrativa del grado de cumplimiento de los ob-

jetivos programados.
i) La elaboración y, en su caso, elevación de la propuesta de aprobación al órgano

competente de los planes financieros que hubieran de realizarse por la Adminis-
tración municipal.

j) Las demás competencias relacionadas con el Presupuesto General del Ayun-
tamiento de Madrid que no estén expresamente atribuidas a otros órganos.

3. Estas competencias podrán ser delegadas por el titular del Área de Gobierno de
Hacienda y Administración Pública en los órganos directivos dependientes del mismo.

4. Asimismo, se delega en el titular del Área de Gobierno la aprobación de todas las
modificaciones presupuestarias, salvo las que se refieran a la concesión de un crédito ex-
traordinario o suplemento de crédito que corresponderá en todo caso al Pleno, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 17.1.g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitali-
dad y de Régimen Especial de Madrid.

Art. 5. Órgano de gestión tributaria.
El Órgano de gestión tributaria es el Organismo autónomo Agencia Tributaria Madrid,

en cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 26 de la Ley 22/2006, de 4 de ju-
lio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid.

Art. 6. Secretaría General Técnica de Hacienda y Administración Pública.
1. A la Secretaría General Técnica le corresponderán de conformidad con lo previs-

to en el artículo 47 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del
Ayuntamiento de Madrid, las siguientes funciones:

a) La gestión de los servicios comunes.
b) La coordinación de las Direcciones Generales y órganos asimilados en el ámbito

de los servicios comunes.
c) La asistencia jurídica y técnica al titular del Área de Gobierno, sin perjuicio de las

competencias atribuidas a la Asesoría Jurídica.
d) Las funciones tendentes a la eficiente utilización de los medios y recursos materia-

les, económicos y personales que tenga asignados el Área de Gobierno.
e) Las demás funciones que le delegue o desconcentre el Alcalde o la Junta de Go-

bierno.
2. En particular, corresponden a la Secretaría General Técnica de Hacienda y Admi-

nistración Pública las siguientes competencias:
2.1. Régimen jurídico:

a) La asistencia jurídica y técnica al titular del Área de Gobierno, sin perjuicio
de las competencias atribuidas a otros órganos directivos.

b) El conocimiento y la preparación de los asuntos que el titular del Área de
Gobierno eleve a la Junta de Gobierno y al Pleno.

c) La participación en la Comisión Preparatoria de la Junta de Gobierno a la
que se refiere el artículo 29 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la
Administración del Ayuntamiento de Madrid.

d) La notificación a los interesados de las resoluciones administrativas en ma-
teria de su competencia.

e) Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultima-
dos en todos sus trámites referentes a materias propias de su competencia.
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2.2. Organización y gestión de los servicios generales:
2.2.1. Asuntos generales y régimen interior:

a) La atención de las necesidades del Área de Gobierno en bienes y
servicios.

b) La organización de efectivos personales para traslado de documen-
tación, control de correo, así como la organización del servicio de
los conductores adscritos al Área de Gobierno, sin perjuicio de las
competencias atribuidas al ámbito de responsabilidad del Coordi-
nador General de Recursos Humanos.

c) La propuesta de adquisición de equipos informáticos del Área de
Gobierno.

2.2.2. Contratación:
La tramitación de los expedientes de contratación que sean de la com-
petencia del Área de Gobierno.

2.3. Gestión económica y presupuestaria:
a) La elaboración de la propuesta del presupuesto anual de la Secretaría Gene-

ral Técnica y la coordinación del resto de las propuestas de las Direcciones
Generales del Área de Gobierno, con excepción del capítulo 1.

b) El seguimiento y evaluación de la ejecución del presupuesto asignado al
Área de Gobierno.

c) La propuesta de modificaciones presupuestarias que afecten a los progra-
mas presupuestarios del Área de Gobierno, con excepción de las referentes
al capítulo 1.

d) El seguimiento de los expedientes de gasto del Área de Gobierno.
e) La gestión, a través de la Habilitación de Pagos, de los anticipos de caja fija y li-

bramientos a justificar correspondientes al presupuesto del Área de Gobierno.
2.4. Recursos humanos, sin perjuicio de las competencias atribuidas al ámbito de

responsabilidad del Coordinador General de Recursos Humanos:
a) Las solicitudes referentes a estructura orgánica, relación de puestos de tra-

bajo y plantilla presupuestaria del Área de Gobierno.
b) La propuesta de provisión de los puestos de trabajo adscritos al Área de Gobier-

no mediante libre designación, concurso y concurso específico, así como las pro-
puestas de contrataciones laborales temporales, interinajes, comisiones de servi-
cio, adscripciones provisionales, traslados de personal laboral y, en general, de
todo lo que afecte a la gestión del personal adscrito al Área de Gobierno.

c) La coordinación de los Planes de formación del personal municipal en lo
que se refiere al personal del Área de Gobierno, sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas a otros órganos de esta Área de Gobierno.

2.5. Gestión de fondos documentales:
a) La gestión de fondos documentales y la difusión de datos y publicaciones en

relación con las materias de la competencia del Área de Gobierno, sin per-
juicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Estadística.

b) Las propuestas para la determinación de los precios de las publicaciones
editadas por el Área de Gobierno.

2.6. Registro y atención al ciudadano:
Las funciones de registro de solicitudes, escritos y comunicaciones, sin perjui-
cio de las competencias atribuidas a otros órganos.

3. Para el ejercicio de las funciones señaladas en los apartados anteriores, el titular
de la Secretaría General Técnica podrá recabar de las Direcciones Generales y Organismos
públicos del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública cuantos informes,
datos y documentos considere oportunos.

4. La Secretaría General Técnica de Hacienda y Administración Pública se estructu-
ra en las unidades administrativas que seguidamente se indican, así como en las demás uni-
dades y puestos de trabajo que se determinen en la relación de puestos de trabajo:

4.1. Subdirección General de Coordinación:
4.1.1. Servicio de Contratación:

4.1.1.1. Departamento de Contratación I.
4.1.1.2. Departamento de Contratación II.
4.1.1.3. Departamento de Contratación III.
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4.1.2. Servicio de Oficina Presupuestaria:
4.1.2.1. Departamento de Programación Económica.

4.1.3. Servicio de Asuntos Generales y Régimen Interior:
4.1.3.1. Departamento de Régimen Interior.

4.2. Subdirección General de Personal:
4.2.1. Servicio de Personal:

4.2.1.1. Departamento de Gestión de Personal.
4.2.1.2. Departamento de Provisión de Puestos de Trabajo.

4.3. Subdirección General de Régimen Jurídico y Relaciones Institucionales:
4.3.1. Servicio de Régimen Jurídico:

4.3.1.1. Departamento de Régimen Jurídico.
Art. 7. Los Coordinadores Generales.
1. A los Coordinadores Generales corresponde, bajo la superior dirección del titular

del Área de Gobierno, coordinar la acción de las Direcciones Generales dependientes de los
mismos de conformidad con lo previsto en el artículo 2 del presente Acuerdo.

2. Asimismo corresponden a los Coordinadores Generales las relaciones ordinarias
derivadas de la adscripción de los Organismos públicos de conformidad con lo previsto en
el artículo 2 del presente Acuerdo.

Art. 8. Direcciones Generales.
1. A las Direcciones Generales les corresponden las funciones referidas en el artícu-

lo 48 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de
Madrid, las que les atribuye el presente Acuerdo, así como las demás que les puedan ser
asignadas por la Junta de Gobierno, sin perjuicio de las que puedan ejercer por delegación
o desconcentración del Alcalde.

2. Asimismo, corresponde a los Directores Generales:
a) La notificación a los interesados de las resoluciones administrativas en materia de

su competencia.
b) Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados en to-

dos sus trámites referentes a materias propias de su competencia.
Art. 9. Dirección General de Presupuestos.
1. A la Dirección General de Presupuestos le corresponden las competencias referi-

das en el artículo 8 del presente Acuerdo, las que, en su caso, le delegue el titular del Área
de Gobierno de Hacienda y Administración Pública en su condición de órgano de gestión
presupuestaria y, además:

1.1. En materia de gastos de personal:
a) La elaboración del anteproyecto de capítulo 1 del Presupuesto del Ayun-

tamiento de Madrid, así como de la propuesta de plantilla de personal del
Ayuntamiento que se incorpora como anexo al Presupuesto General.

b) La tramitación de las modificaciones presupuestarias que afecten a gastos
de personal del Ayuntamiento de Madrid.

c) El informe preceptivo y vinculante de las propuestas de modificación de la
plantilla presupuestaria del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos
públicos, de acuerdo con las directrices de la política de gastos de personal
que se establezcan por los órganos competentes.

d) El informe, con carácter previo a su firma, de los convenios colectivos,
acuerdos, pactos, revisiones salariales, acuerdos de adhesión o extensión a
otros convenios de ámbito sectorial y cualquier otro otorgamiento unilate-
ral de mejoras retributivas individuales o colectivas.

e) El informe previo al nombramiento de funcionarios interinos del Ayun-
tamiento de Madrid y de sus Organismos públicos para la sustitución de fun-
cionarios de carrera con reserva de puesto de trabajo, para la ejecución de
programas de carácter temporal o en caso de exceso o acumulación de tareas.

f) El informe previo a la contratación de personal laboral temporal del Ayun-
tamiento de Madrid y de sus Organismos públicos, excepto cuando se trate
de la provisión de vacantes dotadas presupuestariamente.

g) El informe previo de los expedientes de productividad y gratificaciones por
servicios extraordinarios del personal del Ayuntamiento de Madrid y de sus
Organismos públicos.
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1.2. En materia de sector público:
a) Elaborar la propuesta de directrices e instrucciones, de carácter general o

particular, que hayan de cumplir las sociedades mercantiles, consorcios y
entidades sin ánimo de lucro del Ayuntamiento de Madrid.

b) Emitir informe preceptivo en la tramitación de las siguientes actuaciones de
las sociedades mercantiles dependientes del Ayuntamiento de Madrid:
1.o Convenios colectivos.
2.o Contratos de personal fuera del convenio colectivo.
3.o Contratos-programa o encomiendas de gestión.
4.o Modificaciones estatutarias.
5.o Convenios con otras entidades.
6.o Formulación de cuentas anuales.
7.o Encomiendas de gestión para aquellas sociedades que se califiquen

como medio propio o servicio técnico del Ayuntamiento.
c) Realizar el seguimiento y control de la actuación económico-financiera de

las sociedades mercantiles, consorcios y entidades sin ánimo de lucro del
Ayuntamiento de Madrid de acuerdo a sus previsiones presupuestarias, sin
perjuicio de las funciones propias de la Intervención General.

d) Elaborar los informes y propuestas que correspondan para que el órgano com-
petente apruebe las operaciones de crédito y tesorería, la emisión y amortiza-
ción de empréstitos y las destinadas a cobertura y gestión de riesgos derivados
de la evolución de los tipos de interés y de cambio, relativos a los Organismos
públicos y a las sociedades mercantiles del Ayuntamiento de Madrid.

e) Asesorar en todos los ámbitos de la gestión, a las sociedades mercantiles,
consorcios y entidades sin ánimo de lucro del Ayuntamiento de Madrid.

f) El informe previo de los convenios, contratos-programa o encomiendas de
gestión de los Organismos públicos.

g) El informe previo a la formulación de la liquidación del presupuesto y de
las cuentas anuales de los Organismos públicos.

2. La Dirección General de Presupuestos se estructura en las unidades administrati-
vas que seguidamente se indican, así como en las demás unidades y puestos de trabajo que
se determinen en la relación de puestos de trabajo:

2.1. Subdirección General de Presupuestos:
2.1.1. Servicio de Estudios y Análisis Presupuestario:

2.1.1.1. Departamento de Normativa.
2.1.2. Servicio de Programación Presupuestaria:

2.1.2.1. Departamento de Presupuestos.
2.1.3. Servicio de Programación y Planificación de Gastos Plurianuales:

2.1.3.1. Departamento de Gastos Plurianuales.
2.1.4. Servicio de Gastos de Personal y Plantilla Presupuestaria:

2.1.4.1. Departamento de Programación de Costes de Personal.
2.1.5. Departamento de Programación de Inversiones.
2.1.6. Servicio de Organismos públicos.

2.2. Subdirección General de Sector Público:
2.2.1. Servicio Económico de Empresas Públicas.
2.2.2. Servicio Jurídico de Empresas Públicas.

Art. 10. Dirección General de Política Financiera.
1. A la Dirección General de Política Financiera le corresponden las competencias

referidas en el artículo 8 del presente Acuerdo y, por delegación de la Junta de Gobierno,
las siguientes:

1.1. En materia de política financiera:
a) Ejecutar la política financiera del Ayuntamiento de Madrid y coordinar y

supervisar la referente al sector público municipal, adoptando las medidas
necesarias para ello.

b) Analizar y elaborar las propuestas de aprobación de las operaciones de cré-
dito y tesorería, las destinadas a cobertura y gestión de riesgos derivados de
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la evolución de los tipos de interés y tipos de cambio, así como la emisión
y amortización de empréstitos.

c) Gestionar el endeudamiento municipal, así como las operaciones de cober-
tura y gestión de riesgos, manteniendo las relaciones necesarias para ello
con las entidades financieras.

d) Difundir la información financiera del Ayuntamiento de Madrid, y relacionar-
se con las agencias de “rating” a efectos de obtener calificaciones crediticias.

e) Tramitar los expedientes de contratación de las operaciones de crédito, a
corto y largo plazo, en cualquiera de sus modalidades y las destinadas a co-
bertura y gestión de riesgos.

f) Analizar las posibles fuentes de financiación para los planes y programas de
actuación en materia de inversiones públicas.

g) Diseñar estructuras de financiación para proyectos de inversión, así como
su implantación y seguimiento.

1.2. En materia de anticipos de caja fija:
La tramitación y propuesta de aprobación de los anticipos de caja fija.

2. La Dirección General de Política Financiera se estructura en las unidades admi-
nistrativas que seguidamente se indican, así como en las demás unidades y puestos de tra-
bajo que se determinen en la relación de puestos de trabajo:

2.1. Subdirección General de Servicios Financieros:
2.1.1. Departamento Económico-Financiero.
2.1.2. Departamento de Planificación Financiera.

3. En tanto se apruebe por el Pleno la adaptación de la organización del Ayuntamien-
to de Madrid a lo previsto en la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen
Especial de Madrid, la Tesorería, adscrita a la Dirección General de Política Financiera,
tendrá rango de Subdirección General y ejercerá las funciones que le atribuye la legislación
que le resulte de aplicación, su titular será un funcionario de Administración Local con ha-
bilitación de carácter estatal y se estructura en las unidades administrativas que seguida-
mente se indican, así como en las demás unidades y puestos de trabajo que se determinen
en la relación de puestos de trabajo:

3.1. Subdirección General de Gestión y Planificación de Tesorería:
3.1.1. Servicio de Gestión de Tesorería.
3.1.2. Departamento de Planificación de Tesorería.

Art. 11. Dirección General de Estadística.
1. A la Dirección General de Estadística le corresponden las competencias referidas en

el artículo 8 del presente Acuerdo y, por delegación de la Junta de Gobierno, las siguientes:
1.1. En materia de empadronamiento:

a) La formación, mantenimiento, revisión y custodia del Padrón municipal de
habitantes, de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado.

b) La propuesta de aprobación de la revisión del Padrón municipal de habitan-
tes, con referencia al 1 de enero de cada año, formalizando las actuaciones
llevadas a cabo durante el ejercicio anterior.

c) La tramitación y resolución de altas y bajas de oficio, así como la gestión de
duplicidades padronales y la declaración de la caducidad en los casos legal-
mente previstos.

d) La cesión de datos del Padrón de habitantes en los términos legalmente es-
tablecidos.

e) La relación con otras Administraciones Públicas en cuestiones relativas al
empadronamiento, en especial con el Instituto Nacional de Estadística.

f) La representación del Ayuntamiento en los órganos colegiados de colabo-
ración entre las distintas Administraciones en materia padronal.

g) La coordinación, elaboración de instrucciones y asesoramiento a los Distritos y
servicios municipales de atención al público, en relación con la gestión descen-
tralizada del Padrón municipal de habitantes, sin perjuicio de las competencias
atribuidas a las Áreas de Coordinación Institucional y Coordinación Territorial.

h) La revisión de la relación de entidades y núcleos de población y la división
en secciones del término municipal.



LUNES 11 DE JULIO DE 2011B.O.C.M. Núm. 162 Pág. 129

B
O

C
M

-2
01

10
71

1-
24

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

1.2. En materia de procesos electorales:
a) La coordinación de las obligaciones y tareas que la legislación asigna al

Ayuntamiento en materia de elecciones, con excepción de las que corres-
pondan a la Policía Municipal en materia de seguridad.

b) La coordinación, elaboración de instrucciones y asesoramiento a los Distri-
tos y servicios municipales de atención al público, en relación con la elec-
ción de locales electorales, información sobre el censo electoral y tramita-
ción de reclamaciones.

c) Las relaciones con la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electo-
ral en relación con la actualización del censo electoral, tramitación de re-
clamaciones y propuestas de locales, secciones y mesas electorales.

d) La relación con la Junta Electoral de Zona, con la Comunidad Autónoma y
con la Delegación del Gobierno en Madrid, en lo referente a la colaboración
del Ayuntamiento de Madrid en la organización de los procesos electorales,
con excepción de las tareas que correspondan a la Policía Municipal en
cuestiones de seguridad y de custodia de locales electorales.

1.3. En materia estadística:
a) La elaboración y recopilación de estadísticas de interés municipal.
b) La difusión de datos y publicaciones estadísticas.
c) La salvaguarda del secreto estadístico en el tratamiento y difusión de la in-

formación estadística elaborada.
d) La representación del Ayuntamiento en el Consejo de Estadística de la Co-

munidad de Madrid, así como en los foros y observatorios en los que, refi-
riéndose a temas de técnica estadística o aportación de información estadís-
tica, se requiera la participación del Ayuntamiento.

e) La relación con otras Administraciones Públicas en cuestiones relativas a la
elaboración de estadísticas, y en especial con el Instituto Nacional de Esta-
dística.

f) El asesoramiento en materia estadística a otros órganos municipales.
g) El mantenimiento y actualización del Censo de establecimientos de activi-

dad económica ubicados en la Ciudad de Madrid, en lo referente a la base
de datos comunes del mismo, de conformidad con lo previsto en el Acuer-
do de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 3 de abril de 2008,
por el que se adoptan medidas para la mejora del servicio de concesión de
licencias urbanísticas y del servicio de disciplina urbanística.

h) La asignación inicial del código identificativo a los locales con puerta de ca-
lle y a las agrupaciones de locales, así como la asignación inicial del código
identificativo específico a los locales pertenecientes a las agrupaciones de
locales, prevista en el artículo 8.1 a) y c) de la Ordenanza por la que se regu-
la la asignación de un código identificativo a los locales con puerta de calle
y a las agrupaciones de locales ubicados en el término municipal de Madrid.

i) La imposición de multas coercitivas y la ejecución subsidiaria por el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en la Ordenanza por la que se regula
la asignación de un código identificativo a los locales con puerta de calle y a
las agrupaciones de locales ubicados en el término municipal de Madrid.

2. La Dirección General de Estadística se estructura en las unidades administrativas
que seguidamente se indican, así como en las demás unidades y puestos de trabajo que se
determinen en la relación de puestos de trabajo:

2.1. Subdirección General de Padrón:
2.1.1. Departamento de Datos Censales.
2.1.2. Departamento de Datos Estadísticos.

Art. 12. Oficina de Colaboración Público Privada.
1. A la Oficina de Colaboración Público Privada, con rango de Dirección General, le

corresponden las competencias referidas en el artículo 8 del presente Acuerdo y, por dele-
gación de la Junta de Gobierno, las siguientes:

a) Analizar, formular y tramitar, en su caso, las propuestas referentes tanto a la forma
de gestión como al régimen económico-financiero de los servicios públicos muni-
cipales que se presten por Organismos públicos y sociedades mercantiles del
Ayuntamiento de Madrid.
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b) Analizar y supervisar la racionalidad económica de los proyectos de colaboración
público privada, y en particular, de los contratos enumerados en los artículos 7, 8
y 11 de la Ley 30/2007, de 30 octubre, de Contratos del Sector Público.

c) Promover y coordinar los acuerdos y convenios de colaboración con organizacio-
nes públicas o privadas, para el desarrollo de actuaciones que generen un marco
estable de colaboración y contribuyan a un mejor posicionamiento de ambas par-
tes, sin perjuicio de las competencias en materia de patrocinio encomendadas al
Área de Gobierno de Economía, Empleo y Participación Ciudadana.

d) Elaborar los informes y propuestas necesarios para que, en su caso, el órgano com-
petente realice actuaciones encaminadas a incrementar la eficiencia de los contra-
tos formalizados.

e) Emitir informe previo a la formalización de nuevos contratos concesionales o de co-
laboración entre el sector público y el sector privado sobre la viabilidad económico-
financiera de los mismos.

f) Asesorar al órgano competente respecto a la estructura jurídico-financiera de los
proyectos de colaboración público privada que impliquen la realización de una in-
versión en infraestructuras o la prestación de un servicio público, o la modifica-
ción de los mismos.

g) Planificar y organizar un servicio de documentación especializada en el ámbito de
la colaboración público privada.

2. La Oficina de Colaboración Público Privada se estructura en las unidades admi-
nistrativas que seguidamente se indican, así como en las demás unidades y puestos de tra-
bajo que se determinen en la relación de puestos de trabajo:

2.1. Subdirección General de Colaboración Público Privada:
2.1.1. Servicio de Análisis Económico.
2.1.2. Servicio de Análisis Jurídico:

2.1.2.1. Departamento de Coordinación y Gestión.
Art. 13. Dirección General de Organización y Régimen Jurídico.
1. A la Dirección General de Organización y Régimen Jurídico le corresponden las

competencias referidas en el artículo 8 del presente Acuerdo y, por delegación de la Junta
de Gobierno, las siguientes:

1.1. Régimen jurídico:
a) Asistencia jurídica al titular del Área de Gobierno y a las distintas unidades

de la misma, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos di-
rectivos.

b) Estudio y análisis de los proyectos de disposiciones y acuerdos de compe-
tencia del Área de Gobierno.

c) La elaboración de los proyectos de disposiciones y acuerdos que se le asignen.
d) El análisis y, en su caso, elaboración, de las propuestas de disposiciones de ca-

rácter general del Pleno y de la Junta de Gobierno de la competencia del Área.
e) El informe sobre las propuestas de estructuras orgánicas de las Áreas de

Gobierno, Distritos y Organismos públicos, y de creación y modificación
de órganos colegiados.

f) El informe sobre las propuestas de aprobación y modificación de los estatu-
tos de los Organismos públicos.

g) El informe sobre los proyectos de ordenanzas y reglamentos que tengan in-
cidencia en la organización municipal y en el régimen jurídico general del
Ayuntamiento de Madrid.

h) El informe sobre las propuestas de creación, modificación y supresión de fi-
cheros de datos de carácter personal.

i) La propuesta de resolución de las reclamaciones de responsabilidad patrimo-
nial por el funcionamiento normal o anormal de los servicios municipales de
la competencia del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública.

j) La propuesta de resolución de los recursos administrativos formulados con-
tra actos administrativos adoptados en el ámbito del Área de Gobierno, sin
perjuicio de las competencias que corresponden al ámbito de responsabili-
dad del Coordinador General de Recursos Humanos y al Organismo autó-
nomo Agencia Tributaria Madrid.
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k) Las relaciones con los Tribunales de Justicia en relación con los expedien-
tes tramitados por el Área de Gobierno, sin perjuicio de las competencias
que correspondan a otros órganos municipales.

1.2. Organización:
a) Estudios y evaluación de las estructuras organizativas de la Administración

municipal y de sus Organismos públicos, con el objetivo de su racionaliza-
ción y simplificación.

b) La elaboración de propuestas de disposiciones de carácter organizativo de
la Administración municipal y de sus Organismos públicos, sin perjuicio de
las competencias atribuidas a otros órganos.

c) La elaboración de propuestas jurídicas en relación con los programas de
simplificación administrativa, en coordinación con la Dirección General de
Calidad y Atención al Ciudadano, así como de propuestas jurídicas para el
desarrollo de proyectos de racionalización de los procedimientos y de la
gestión administrativa.

1.3. Administración Pública:
a) El seguimiento jurídico de las disposiciones normativas del Estado y de la

Comunidad de Madrid que incidan en el ámbito de competencias del Ayun-
tamiento de Madrid.

b) El asesoramiento al titular del Área de Gobierno respecto de las actuaciones de
otras Administraciones públicas que incidan en el Ayuntamiento de Madrid.

c) El seguimiento de los procesos de transferencias de competencias que pue-
dan desarrollarse por la Comunidad de Madrid o, en su caso, por el Estado.

2. La Dirección General de Organización y Régimen Jurídico se estructura en las
unidades administrativas que seguidamente se indican, así como en las demás unidades y
puestos de trabajo que se determinen en la relación de puestos de trabajo:

2.1. Subdirección General de Organización y Régimen Jurídico:
2.1.1. Servicio de Organización y Régimen Jurídico:

2.1.1.1. Departamento de Responsabilidad Patrimonial.
2.1.2. Servicio de Relaciones con los Tribunales:

2.2. Subdirección General de Estudios:
2.2.1. Servicio de Estudios.
2.2.2. Servicio de Normativa.
2.2.3. Servicio de Informes.

Art. 14. Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano.
1. A la Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano le corresponden las

competencias referidas en el artículo 8 del presente Acuerdo y, por delegación de la Junta
de Gobierno, las siguientes:

1.1. En materia de calidad:
a) La elaboración, coordinación y difusión del Plan de Calidad del Ayun-

tamiento de Madrid.
b) La promoción e implantación de sistemas de gestión de calidad en la Admi-

nistración municipal y el fomento de mejores prácticas en materia de cali-
dad e innovación administrativa.

c) La coordinación y promoción de la participación de unidades del Ayun-
tamiento de Madrid en convocatorias de reconocimientos externos en ma-
teria de calidad y evaluación.

d) La elaboración e implantación de planes de mejora en los servicios munici-
pales y, específicamente, de los que resulten de iniciativas formuladas por
los ciudadanos a través del sistema de sugerencias y reclamaciones.

e) La coordinación de proyectos organizativos de carácter institucional que le
sean encomendados por el titular del Área de Gobierno.

f) La coordinación y gestión de los recursos precisos para garantizar el funcio-
namiento del Observatorio de la Ciudad, así como la difusión de la infor-
mación de los sistemas que lo integran.

g) El establecimiento de los criterios generales que garanticen la coherencia
de la información en los observatorios sectoriales creados en el Ayun-
tamiento de Madrid con la que proporciona el Observatorio de la Ciudad.
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h) La definición del marco de evaluación en el diseño, desarrollo e impacto de
los resultados de los programas y planes municipales.

i) La definición de los criterios para el establecimiento de un sistema de indi-
cadores y de estándares de calidad con el objetivo de evaluar la gestión mu-
nicipal y medir la calidad de los servicios.

j) La coordinación y asesoramiento en estudios de opinión referidos a las ne-
cesidades, expectativas y satisfacción de la ciudadanía respecto a los servi-
cios municipales.

k) El establecimiento de los criterios necesarios a efectos de homogeneizar la
metodología y la calidad técnica de las encuestas de necesidades, expecta-
tivas y satisfacción con los servicios municipales, promovidas por las dife-
rentes unidades del Ayuntamiento de Madrid.

l) El impulso, asesoramiento y apoyo a las unidades en la elaboración, segui-
miento y evaluación de las cartas de servicios.

m) La emisión del informe previo a la aprobación de cartas de servicios y del
informe anual de evaluación general del sistema de cartas de servicios.

n) La elaboración y seguimiento de un plan de formación en materia de calidad
y administración electrónica dirigido a toda la organización municipal, en
coordinación con la unidad competente en materia de formación del personal.

ñ) La planificación, definición y coordinación de las actuaciones del Ayun-
tamiento de Madrid en materia de diseño, organización y gestión de conte-
nidos y servicios de la Intranet municipal ayre, así como su difusión.

o) La promoción e impulso de la comunicación interna en la organización mu-
nicipal, así como el asesoramiento a las unidades en la elaboración y eva-
luación de los planes de comunicación interna.

1.2. En materia de protección de datos:
a) La elaboración, coordinación y difusión del plan de protección de datos del

Ayuntamiento de Madrid.
b) El establecimiento de los criterios para el cumplimiento de la normativa en

materia de protección de datos y la coordinación y seguimiento de su cum-
plimiento.

c) La coordinación, planificación y realización de las auditorías de las medi-
das de seguridad previstas reglamentariamente en los ficheros y tratamien-
tos de datos de carácter personal a los que les sea de aplicación.

d) La tramitación de las propuestas de creación, modificación y supresión de
ficheros de datos de carácter personal.

e) La interlocución única entre el Ayuntamiento de Madrid y las agencias de
protección de datos.

1.3. En materia de administración electrónica y simplificación administrativa:
a) La definición, coordinación y seguimiento del Plan de desarrollo de la

administración electrónica y acceso electrónico de los ciudadanos al Ayun-
tamiento de Madrid, en colaboración con el Organismo autónomo Informá-
tica del Ayuntamiento de Madrid.

b) La definición de criterios, elaboración de propuestas normativas, realiza-
ción de estudios y análisis de procesos para la simplificación, normaliza-
ción e incorporación de servicios y funcionalidades de administración elec-
trónica, así como el informe sobre propuestas normativas que impliquen la
creación de procedimientos o la modificación de los ya existentes.

c) El establecimiento de los criterios de calidad para la normalización y redi-
seño de los impresos de solicitud de los procedimientos administrativos.

d) La definición de criterios, realización de análisis, cuantificación y elabora-
ción de propuestas para la reducción de cargas administrativas.

e) El impulso y definición de convenios y acuerdos con Administraciones pú-
blicas y otras entidades para fomentar la interoperabilidad, con el objetivo
de simplificar las gestiones y actuaciones administrativas y eliminar la
aportación de documentos por la ciudadanía.

f) La incorporación de nuevas gestiones y servicios electrónicos que mejoren
la relación del ciudadano con el Ayuntamiento y faciliten el acceso a la
administración electrónica, en colaboración con el Organismo autónomo
Informática del Ayuntamiento de Madrid, en función de sus competencias.
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g) La definición de la política, planificación y coordinación de la implantación
de la firma electrónica en el Ayuntamiento de Madrid y en sus relaciones
con la ciudadanía.

h) La definición de las necesidades tecnológicas para la prestación de los
servicios de la administración electrónica.

i) El establecimiento de criterios generales, coordinación y gestión de la sede
electrónica y de los canales de relación electrónica del Ayuntamiento.

j) La actualización del inventario de procedimientos del Ayuntamiento de
Madrid.

k) El desarrollo de los mecanismos necesarios para permitir la reutilización de
documentos del sistema de gestión de contenidos publicados en el sitio web
municipal, así como la estimación o desestimación de las solicitudes de reu-
tilización.

l) La definición de los criterios y propuestas para la incorporación de procedi-
mientos y servicios en la Intranet municipal ayre.

m) La elaboración, coordinación y difusión de las directrices generales en ma-
teria de gestión documental e impulso y supervisión de los proyectos de
gestión de documentos electrónicos.

1.4. En materia de atención al ciudadano:
a) La dirección, planificación y coordinación de las políticas del Ayuntamien-

to de Madrid en materia de información y atención al ciudadano.
b) La definición de las necesidades tecnológicas así como los requerimientos

de infraestructura y material, organización y recursos humanos para la pres-
tación de los servicios de atención al ciudadano.

c) La supervisión del funcionamiento de todos los canales de atención al ciuda-
dano, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Organismo autónomo
Agencia Tributaria Madrid en el ámbito de información al contribuyente.

d) La dirección, planificación y coordinación de la implantación y funciona-
miento de todos los canales de atención al ciudadano de Línea Madrid, in-
cluyendo en particular sus Oficinas de Atención al Ciudadano, el servi-
cio 010 y el sitio web municipal. Estableciéndose, específicamente, para las
Oficinas de Atención al Ciudadano, el tipo de gestiones administrativas a
realizar así como los medios y procedimientos a utilizar, y manteniéndose
en todas las oficinas la misma identidad corporativa a través de la dotación,
reparación y reforma de los elementos precisos a estos efectos.

e) La definición de los planes de formación dirigidos al personal de Línea
Madrid, y en particular de sus Oficinas de Atención al Ciudadano, en coor-
dinación con la unidad competente en materia de formación del personal.

f) El establecimiento de los criterios generales de gestión y la supervisión de la
imagen y el diseño del sitio web municipal y de los canales electrónicos de
atención al ciudadano, incluyendo las redes sociales electrónicas, así como de
sus contenidos informativos, y la determinación de los criterios de difusión.

g) La recepción y tramitación de las sugerencias y reclamaciones que sean for-
muladas por los ciudadanos a través de cualquier canal, como consecuen-
cia del funcionamiento de los servicios municipales, y la elaboración de es-
tudios, informes y memorias sobre la materia.

h) La evaluación periódica de los sistemas y actividades que integren la aten-
ción al ciudadano a través del sistema de indicadores de acuerdo con los cri-
terios establecidos.

1.5. En materia de Registro General:
Corresponde a la Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano, la
coordinación de la actividad del Registro en todas las oficinas constituidas para
esta función.

2. La Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano se estructura en las uni-
dades Administrativas que seguidamente se indican, así como en las demás unidades y
puestos de trabajo que se determinen en la relación de puestos de trabajo:

2.1. Subdirección General de Calidad y Evaluación:
2.1.1. Servicio de Innovación y Calidad:

2.1.1.1. Departamento de Innovación.
2.1.1.2. Departamento de Coordinación de la Intranet.
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2.1.2. Servicio de Evaluación:
2.1.2.1. Departamento de Evaluación.
2.1.2.2. Departamento de Organización.

2.2. Subdirección General de Administración Electrónica:
2.2.1. Servicio de Administración Electrónica:

2.2.1.1. Departamento de Simplificación Administrativa.
2.2.1.2. Departamento de Unidad Responsable Web.
2.2.1.3. Departamento de Proyectos.

2.2.2. Servicio de Protección de Datos:
2.2.2.1. Departamento de Protección de Datos.

2.3. Subdirección General de Atención al Ciudadano:
2.3.1. Servicio de Atención Personalizada:

2.3.1.1. Departamento de Atención Telefónica.
2.3.1.2. Departamento de Coordinación de Oficinas de Línea Madrid.
2.3.1.3. Departamento de la Oficina Central de Atención al Ciudadano.
2.3.1.4. Departamentos de las Oficinas de Atención al Ciudadano de

Línea Madrid.
2.3.2. Servicio de Implantación y Seguimiento de Servicios:

2.3.2.1. Departamento de Gestión de Servicios.
2.3.3. Departamento de Gestión Administrativa.
2.3.4. Departamento de Gestión de Contenidos.
2.3.5. Departamento de Atención Telemática.

Art. 15. Dirección General de Patrimonio.
1. A la Dirección General de Patrimonio le corresponden las competencias referidas

en el artículo 8 del presente Acuerdo y, en particular, las delegadas por la Junta de Gobier-
no en el Acuerdo de delegación de competencias específicas en los órganos superiores y en
los órganos directivos de las Áreas de Gobierno y de los Distritos.

2. La Dirección General de Patrimonio se estructura en las unidades administrativas
que seguidamente se indican, así como en las demás unidades y puestos de trabajo que se
determinen en la relación de puestos de trabajo:

2.1. Subdirección General de Régimen Jurídico del Patrimonio y de Inventario:
2.1.1. Servicio de Inventario:

2.1.1.1. Departamento de Actualización y Custodia del Inventario.
2.1.1.2. Departamento de Regularización Jurídica del Inventario.
2.1.1.3. Departamento de Coordinación con la Contabilidad General.

2.1.2. Servicio Jurídico del Patrimonio:
2.1.2.1. Departamento de Gestión Patrimonial.
2.1.2.2. Departamento de Control de Concesiones y Autorizaciones

Administrativas y de Gestión de Seguros.
2.1.2.3. Departamento de Patentes y Marcas y de Gestión de Actos

Registrales.
2.2. Subdirección General de Gestión Inmobiliaria del Patrimonio:

2.2.1. Servicio de Conservación del Patrimonio Inmueble:
2.2.1.1. Departamento de Conservación y Mantenimiento.
2.2.1.2. Departamento de Obras.

2.2.2. Servicio de Gestión Técnica de Inmuebles:
2.2.2.1. Departamento Técnico de Inmuebles.

2.3. Subdirección General de Edificación Pública:
2.3.1. Servicio de Construcción Pública:

2.3.1.1. Departamento de Construcción y Rehabilitación I.
2.3.1.2. Departamento de Construcción y Rehabilitación II.
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2.3.2. Servicio de Edificación Dotacional:
2.3.2.1. Departamento de Edificación de Equipamientos I.
2.3.2.2. Departamento de Edificación de Equipamientos II.

2.4. Servicio de Supervisión de Proyectos y Verificación de Obra:
2.4.1. Departamento de Supervisión.

Art. 16. Dirección General de Contratación y Servicios.
1. A la Dirección General de Contratación y Servicios le corresponden las compe-

tencias referidas en el artículo 8 del presente Acuerdo y, por delegación de la Junta de Go-
bierno, las siguientes:

a) La organización y gestión de la utilización del parque automovilístico.
b) La gestión de los suministros de gas, electricidad, agua, combustibles, etc., corres-

pondientes a edificios o dependencias municipales así como el seguimiento y con-
trol de sus consumos formulando las propuestas de medidas oportunas para obte-
ner la mayor eficiencia energética y ahorro en el gasto.

c) La edición y publicación del “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.
d) La gestión del Almacén de la Villa y de la Oficina de Objetos Perdidos.
2. En materia de contratación corresponderá a la Dirección General de Contratación

y Servicios las competencias que la Junta de Gobierno le delegue en el Acuerdo de delega-
ción de competencias específicas en los órganos superiores y directivos de las Áreas de Go-
bierno y de los Distritos.

3. La Dirección General de Contratación y Servicios se estructura en las unidades
administrativas que seguidamente se indican, así como en las demás unidades y puestos de
trabajo que se determinen en la relación de puestos de trabajo:

3.1. Subdirección General de Coordinación de la Contratación:
3.1.1. Departamento de Análisis de los Procedimientos de Contratación.
3.1.2. Departamento de Contratación Electrónica.
3.1.3. Servicio de Análisis y Asesoramiento de la Gestión de la Contratación:

3.1.3.1. Departamento de Estudios e Informes.
3.1.3.2. Departamento de Régimen Jurídico de la Contratación.
3.1.3.3. Departamento de Relaciones con Órganos de Control de la

Contratación.
3.2. Subdirección General de Compras:

3.2.1. Servicio Central de Compras:
3.2.1.1. Departamento Central de Compras.
3.2.1.2. Departamento de Gestión.

3.3. Subdirección General de Servicios:
3.3.1. Servicio de Gestión del “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.
3.3.2. Departamento de Servicios Generales.
3.3.3. Departamento de Régimen Interior.

Art. 17. Intervención General.
1. La Intervención General ejercerá sus funciones con plena autonomía respecto de

los órganos y entidades municipales y cargos directivos cuya gestión fiscalice, teniendo
pleno acceso a cuantos documentos sean necesarios para el ejercicio de sus funciones.

2. La Intervención General se estructura en las unidades administrativas que segui-
damente se indican, así como en las demás unidades y puestos de trabajo que se determi-
nen en la relación de puestos de trabajo:

2.1. Viceintervención General:
2.1.1. Servicio Central.
2.1.2. Intervención Delegada en Junta de Gobierno.

2.2. Subdirección General de Estudios y Control Presupuestario:
2.2.1. Servicio de Estudios y Control Presupuestario.

2.3. Subdirección General de Fiscalización de Ingresos y Análisis Financiero:
2.3.1. Servicio de Fiscalización Previa de Ingresos:

2.3.1.1. Departamento de Fiscalización de Ingresos.
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2.3.2. Servicio de Control Financiero de Ingresos:
2.3.2.1. Departamento de Control Financiero y Presupuestario de In-

gresos.
2.3.3. Servicio de Fiscalización de Garantías, Recaudación y Deuda:

2.3.3.1. Departamento de Operaciones no Presupuestarias y Deuda.
2.4. Subdirección General de Intervenciones Delegadas:

2.4.1. Servicio de Intervenciones Delegadas:
2.4.1.1. Intervenciones Delegadas en Áreas de Gobierno.
2.4.1.2. Intervenciones Delegadas en Distritos.

2.5. Subdirección General de Control y Auditoría:
2.5.1. Servicio de Control Financiero de Empresas.
2.5.2. Servicio de Coordinación de Intervenciones Delegadas en Organismos

autónomos:
2.5.2.1. Intervenciones Delegadas en Organismos autónomos.

2.5.3. Departamento de Asesoría Jurídica de Organismos autónomos y Empresas.
2.6. Subdirección General de Contabilidad:

2.6.1. Servicio de Contabilidad:
2.6.1.1. Departamento de Contabilidad Financiera.
2.6.1.2. Departamento de Estados Financieros y Consolidación.

2.6.2. Servicio de Planificación y Desarrollo del Sistema Contable:
2.6.2.1. Departamento de Control del Sistema Contable.

Art. 18. Coordinador General de Recursos Humanos.
Al Coordinador General de Recursos Humanos le corresponden las funciones previs-

tas en el artículo 7 del presente Acuerdo y, en particular, por delegación de la Junta de Go-
bierno, las siguientes competencias:

a) Las relaciones de coordinación con los órganos de las demás Administraciones te-
rritoriales competentes en materia de función pública.

b) Dirigir la gestión del régimen retributivo del personal y, en especial, la distribu-
ción de las retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas, así como
su asignación individualizada, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área
de Gobierno de Seguridad.

c) La autorización y disposición de gastos de toda índole derivados de la gestión de
personal con cargo al capítulo 1 del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, así
como el reconocimiento y liquidación de las obligaciones derivadas de estos com-
promisos de gastos, salvo las atribuidas al Director del Instituto de Formación y
Estudios del Gobierno Local de Madrid relativas a gastos de formación de dicho
capítulo.

d) Elevar la propuesta de relaciones de puestos de trabajo, así como de las correspon-
dientes plantillas presupuestarias de acuerdo con las directrices de la política de
gastos de personal que se establezcan por los órganos competentes.

e) Convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de provisión de puestos
de trabajo, así como la resolución de las adscripciones provisionales, sin perjuicio
de las competencias atribuidas al Área de Gobierno de Seguridad.

f) Contratar y declarar la extinción de los contratos del personal laboral, sin perjuicio
de las competencias que correspondan a los Gerentes de los Organismos autónomos.

g) Resolver los expedientes disciplinarios del personal al servicio del Ayuntamiento
de Madrid, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área de Gobierno de Se-
guridad, exceptuando, en todo caso, la separación del servicio.

h) La resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial laboral, respecto de los
actos dictados en el ejercicio de las competencias atribuidas al ámbito de respon-
sabilidad del Coordinador General de Recursos Humanos, formuladas por el per-
sonal al servicio del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos públicos.

i) La designación y coordinación de los representantes del Ayuntamiento de Madrid
y sus Organismos públicos en los procesos de negociación colectiva del personal
funcionario y laboral.

j) Analizar y proponer directrices para la distribución de competencias en materia de
personal entre los órganos municipales.
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k) Dictar las instrucciones necesarias en materia de personal que faciliten la coordi-
nación y ejecución de la gestión del personal.

l) Dirigir la Inspección General de Servicios.
Art. 19. Dirección General de Gestión de Recursos Humanos.
1. A la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos le corresponden las

competencias referidas en el artículo 8 del presente Acuerdo y, por delegación de la Junta
de Gobierno, las siguientes:

a) Elaborar las propuestas de modificación de las relaciones de puestos de trabajo,
así como de las propuestas de modificación de las correspondientes plantillas pre-
supuestarias de acuerdo con las directrices de la política de gastos de personal que
se establezcan por los órganos competentes. Así como el informe previo respecto
de las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo y plantilla presupues-
taria de los Organismos públicos.

b) Elaborar el proyecto anual de oferta de empleo público, en la que se integrarán las pla-
zas de la Administración del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos públicos.

c) La gestión de las nóminas del personal, así como del régimen de seguridad social,
mutualismo administrativo y clases pasivas.

d) El reconocimiento de la antigüedad y de los servicios prestados a otras Adminis-
traciones públicas del personal al servicio del Ayuntamiento y la jubilación de
todo el personal.

e) La tramitación y resolución del Premio por Años de Servicio y Especial por Anti-
güedad del personal al servicio del Ayuntamiento de Madrid.

f) La elaboración de las bases de convocatoria de las pruebas selectivas de acceso a
las plazas comprometidas en la oferta de empleo público, así como las de selec-
ción de funcionarios interinos y personal laboral temporal, así como la gestión
administrativa de dichos procesos, sin perjuicio de las competencias del Área de
Gobierno de Seguridad y de los Gerentes de los Organismos autónomos.

g) La elaboración de las bases de convocatoria y tramitación de los expedientes de
provisión de puestos de trabajo y de promoción interna.

h) La tramitación y resolución de los expedientes relativos a la declaración de las situa-
ciones administrativas del personal al servicio del Ayuntamiento de Madrid y sus
Organismos públicos, previo informe emitido por los servicios correspondientes.

i) La tramitación y resolución de los permisos, licencias y reducciones de jornada del per-
sonal al servicio del Ayuntamiento de Madrid, cuando impliquen efectos retributivos.

j) La tramitación y resolución de las comisiones de servicios, de la atribución tempo-
ral de funciones, del reingreso al servicio activo, de los traslados por motivos de
salud y violencia de género y asimismo, la resolución de la autorización de la mo-
vilidad y traslados de personal laboral, sin perjuicio de las competencias atribui-
das al Área de Gobierno de Seguridad.

k) El reconocimiento del grado personal.
l) Declarar la pérdida de la condición de funcionario por pérdida de la nacionalidad o por

pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público.
m) La gestión del Registro de Personal.
n) Organizar y gestionar el archivo de la documentación que integra los expedientes

personales de los empleados públicos al servicio del Ayuntamiento de Madrid y
sus Organismos públicos, así como el archivo de los expedientes administrativos
en materia de personal, generados en el ámbito de responsabilidad del Coordina-
dor General de Recursos Humanos.

2. La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos se estructura en las uni-
dades administrativas que seguidamente se indican, así como en las demás unidades y pues-
tos de trabajo que se determinen en la relación de puestos de trabajo:

2.1. Subdirección General de Selección de Personal:
2.1.1. Servicio de Selección de Personal:

2.1.1.2. Departamento de Gestión de Procesos de Selección de Personal.
2.1.1.3. Departamento de Gestión de Bases de Convocatoria y Evalua-

ción.
2.2. Subdirección General de Provisión de Puestos:

2.2.1. Departamento de Gestión de Libre Designación.
2.2.2. Departamento de Gestión de Concursos de Méritos.
2.2.3. Departamento de Gestión de Provisión Temporal.
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2.3. Subdirección General de Retribuciones y Seguridad Social:

2.3.1. Servicio de Retribuciones.
2.3.2. Servicio de Gestión del Sistema de Seguridad Social.

2.4. Subdirección General de Organización y Relaciones de Puestos de Trabajo:

2.4.1. Servicio de Organización y Puestos de Trabajo:

2.4.1.1. Departamento de Estudios e Informes Jurídicos.

2.5. Subdirección General de Registro de Personal, Carrera y Situaciones Adminis-
trativas:

2.5.1. Departamento de Registro de Personal, Carrera y Situaciones Adminis-
trativas.

Art. 20. Dirección General de Relaciones Laborales.

1. A la Dirección General de Relaciones Laborales le corresponden las competencias
referidas en el artículo 8 del presente Acuerdo y, por delegación de la Junta de Gobierno,
las siguientes:

a) Las relaciones con las organizaciones sindicales.
b) La coordinación y apoyo del proceso de elecciones sindicales de representantes

del personal laboral y funcionario.
c) La coordinación de la representación del Ayuntamiento de Madrid y sus Organis-

mos públicos en la negociación colectiva con el personal laboral y en las Comisio-
nes de Seguimiento de los Convenios Colectivos, así como en la negociación con la
representación sindical de los funcionarios públicos de sus condiciones de trabajo.

d) La tramitación y propuesta de resolución de los expedientes disciplinarios cuya
resolución corresponda al Coordinador General de Recursos Humanos.

e) La gestión del régimen de incompatibilidades del personal al servicio del Ayun-
tamiento de Madrid y sus Organismos públicos, así como la gestión de los Regis-
tros de Intereses del personal directivo.

f) La elaboración de propuestas sobre normas que fijen los criterios y mecanismos
generales en materia de evaluación del desempeño.

g) La gestión económica y administrativa de las prestaciones sociales, anticipos y
ayudas económicas en los términos que establezca la normativa en la materia.

h) Tramitar la ejecución de las sentencias firmes y demás actos judiciales que afecten
al personal al servicio del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos públicos,
respecto de los actos dictados en ejercicio de las competencias atribuidas al ámbi-
to de responsabilidad del Coordinador General de Recursos Humanos, sin perjui-
cio de las competencias que en esta materia correspondan al Área de Gobierno de
Seguridad.

2. La Dirección General de Relaciones Laborales se estructura en las unidades admi-
nistrativas que a continuación se indican, así como en las demás unidades y puestos de tra-
bajo que se determinen en la relación de puestos de trabajo:

2.1. Subdirección General de Negociación:

2.1.1. Departamento de Relaciones Laborales.

2.2. Subdirección General de Incompatibilidades y Régimen Disciplinario:

2.2.1. Departamento de Régimen Disciplinario.
2.2.2. Departamento de Incompatibilidades.

2.3. Subdirección General de Gestión y Acción Social Corporativa:

2.3.1. Departamento de Coordinación Administrativa.

2.4. Subdirección General de Régimen Jurídico:

2.4.1. Servicio de Coordinación y Apoyo.

3. Corresponde a la Dirección General de Relaciones Laborales la interlocución or-
dinaria del Área de Gobierno con el Comité de Seguridad y Salud, en el marco de las ins-
trucciones que establezca el Coordinador General de Recursos Humanos como Presidente
de este Comité.
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Art. 21. Instituto de Formación y Estudios del Gobierno Local de Madrid.
1. Al Director del Instituto de Formación y Estudios del Gobierno Local de Madrid,

con rango de Dirección General, le corresponden las competencias referidas en el artículo 8
del presente Acuerdo y, por delegación de la Junta de Gobierno, las siguientes:

a) El diseño y ejecución de los planes y programas de formación de los empleados y
directivos del Ayuntamiento de Madrid sin perjuicio de las competencias atribui-
das en esta materia al Área de Gobierno de Seguridad.

b) Colaborar en la organización y desarrollo de los cursos de formación, selectivos o
de carácter complementario, subsiguientes a las pruebas selectivas de ingreso en
la función pública del Ayuntamiento de Madrid, y los correspondientes a los pro-
cesos de promoción interna del personal.

c) La investigación y estudio de materias relacionadas con el gobierno y la adminis-
tración local.

d) La colaboración y cooperación con las universidades, fundaciones y demás insti-
tuciones públicas y privadas que puedan contribuir al desarrollo del conocimien-
to sobre el gobierno y la administración local.

e) El desarrollo de programas de formación especializada en colaboración con otros
centros u órganos de formación, sin perjuicio de las competencias específicas que
se reconozcan sobre estas materias a otros órganos del Ayuntamiento de Madrid.

f) La organización de encuentros nacionales e internacionales relativos al estudio de
materias relacionadas con el gobierno y la administración local.

g) La autorización y disposición de los gastos con cargo a los créditos relativos a las
partidas de formación del capítulo 1 del presupuesto del Instituto de Formación y
Estudios del Gobierno Local de Madrid, así como el reconocimiento y liquidación
de las obligaciones derivadas de dichos compromisos de gastos, de conformidad
con lo establecido en el artículo 18.c) del presente Acuerdo y en el Acuerdo de la
Junta de Gobierno de delegación de competencias específicas en los órganos su-
periores y directivos de las Áreas de Gobierno y de los Distritos.

2. El Instituto de Formación y Estudios del Gobierno Local de Madrid se estructura
en las unidades administrativas que seguidamente se indican, así como en las demás unida-
des y puestos de trabajo que se determinen en la relación de puestos de trabajo:

2.1. Subdirección General de Planificación:

2.1.1. Departamento de Planificación y Estudios.
2.1.2. Departamento de Gestión Administrativa y Programación Docente.

Art. 22. Inspección General de Servicios.
1. La Inspección General de Servicios, con rango de Subdirección General, depen-

diente directamente del Coordinador General de Recursos Humanos, desarrollará las si-
guientes funciones en relación con el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos públicos:

a) Desarrollar auditorías internas al objeto de verificar el estado y cumplimiento de
planes y programas de actuación de los servicios.

b) Colaborar en la evaluación del rendimiento de los órganos y unidades administra-
tivos, y proponer medidas de actuación para lograr el ajuste de los resultados a los
objetivos propuestos.

c) Analizar las estructuras, formulando, en su caso, y de acuerdo con los servicios
competentes por razón de la materia, propuestas de reforma y modernización, en-
caminadas a lograr una mejor adecuación y aprovechamiento del personal adscri-
to a los distintos órganos y unidades administrativas.

d) Evaluar y supervisar la actuación de los órganos y unidades, garantizando el cum-
plimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, con especial
atención al cumplimiento de plazos.

e) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones del personal, proponiendo al órgano
competente la incoación de expediente disciplinario cuando del curso de la activi-
dad inspectora se detecten indicios racionales de responsabilidad, o el traslado al
Ministerio Fiscal de cuantos hechos pudieran ser susceptibles de derivar en res-
ponsabilidad penal.

f) Investigar y analizar las actuaciones que hubieran dado origen a situaciones de
conflicto y a procedimientos jurisdiccionales, proponiendo las medidas necesarias
para evitar su repetición.
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g) Canalizar de forma ordinaria las relaciones con la Inspección General de Servicios
de la Administración del Estado y con los órganos análogos de Inspección de las
distintas Administraciones Públicas, a efectos de unificar criterios en orden a la
aplicación de la normativa vigente en las materias objeto de la actividad inspecto-
ra y en particular, en lo referente a la implantación de sistemas homogéneos de
control y de actuación.

h) Facilitar a los órganos competentes en materia de inspección de otras Administra-
ciones Públicas la información y ayuda que precisen para el ejercicio de sus com-
petencias.

i) Cualquier otra función que, dentro de la naturaleza de las competencias propias de
las inspecciones generales de servicios, les sea atribuida por el ordenamiento ju-
rídico vigente o les pueda ser asignada por el Coordinador General de Recursos
Humanos del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública.

2. Las actividades inspectoras se realizarán sin perjuicio de las funciones y compe-
tencias que corresponden a otros órganos del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
públicos, en particular las atribuidas a la Unidad de Asuntos Internos prevista en el Regla-
mento de la Policía Municipal y adscrita al Área de Gobierno de Seguridad. En todo caso,
estas actuaciones se efectuarán con absoluta independencia respecto a las autoridades u ór-
ganos de los que dependan los Organismos, centros, servicios o unidades inspeccionadas.

3. Anualmente, la Inspección General de Servicios elaborará un Plan de actuación
que, una vez aprobado por la Junta de Gobierno, determinará las actividades ordinarias a
desarrollar para el respectivo ejercicio.

Art. 23. Unidad de Seguimiento y Control de Sistemas Corporativos.
1. Dependerá directamente del titular del Área de Gobierno la Unidad de Seguimien-

to y Control de Sistemas Corporativos de Hacienda y Administración Pública, a la que co-
rresponderán, en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo 1 del presente
Acuerdo, las siguientes funciones:

a) Asesoramiento a las distintas unidades del Área de Gobierno en la gestión de los
sistemas de información.

b) Estudio, evaluación e impulso de las necesidades de actualización de los sistemas
de información, derivadas, entre otras razones, de la aprobación de normas que
afecten a las funcionalidades de dichos sistemas.

c) Estudio, análisis y coordinación de mejoras funcionales en los sistemas de infor-
mación.

d) La priorización de las actividades de actualización de los citados sistemas.
e) Coordinación y supervisión de las actividades necesarias para la puesta en funcio-

namiento de sistemas de información corporativos, tanto por lo que se refiere a las
necesidades de nuevos desarrollos, como a la mejora continua y adaptaciones de
los ya existentes.

2. Asimismo, corresponde a esta Unidad, en el marco competencial descrito en el apar-
tado anterior, dar el soporte y apoyo funcional a los órganos directivos del Área de Gobierno.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Organismo autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 4.2 de los Estatutos del Organismo

autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid, se suprimen los siguientes órganos di-
rectivos del Organismo:

1.1. Dirección General de Desarrollo de Tecnologías de la Información.
1.2. Dirección General de Producción, Infraestructuras y Comunicaciones.
2. Las funciones correspondientes a las citadas Direcciones Generales serán desarro-

lladas por el Gerente del Organismo autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid.
3. Las Subdirecciones Generales y demás unidades dependientes de las citadas Di-

recciones Generales quedarán adscritas al Gerente del Organismo autónomo Informática
del Ayuntamiento de Madrid.

4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.1 i) y l) de los Estatutos del Organismo au-
tónomo, el Consejo Rector de dicho Organismo aprobará la estructura administrativa y los pro-
yectos de modificación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo que, en
su caso, resulten precisos para su adaptación a lo dispuesto en los apartados anteriores.
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Segunda. Oficina del Defensor del Contribuyente.

De conformidad con lo previsto en el Decreto del Alcalde de 9 de julio de 2004, la Ofi-
cina del Defensor del Contribuyente, se integra en el Área de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública y desarrollará las funciones previstas en el mencionado Decreto.

Tercera. Régimen de delegaciones.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 19.2 en relación con lo dispuesto en
el artículo 11.2 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayun-
tamiento de Madrid, las delegaciones contenidas en el presente Acuerdo abarcarán tanto la
facultad de dirigir los servicios correspondientes como la de gestionarlos en general, inclui-
da la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

2. La competencia para resolver los recursos de reposición y los extraordinarios de
revisión corresponderá igualmente al órgano administrativo que hubiera dictado el acto ob-
jeto de recurso.

3. Se delegan en el titular del Área de Gobierno, las facultades de revisión de oficio
reguladas en el Capítulo I del Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, cuando el acto objeto de revisión se hubiera dictado por aquel o por los órganos de él
dependientes en virtud de competencias delegadas por la Junta de Gobierno.

No obstante lo anterior, la rectificación de errores regulada en el artículo 105.2 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, corresponderá al órgano que hubiera
dictado el acto objeto de rectificación.

Cuarta. Régimen de suplencias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los titulares de los órganos directivos previstos en el presente Acuerdo
podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad por
quien designe la Junta de Gobierno, o en su defecto, el titular del Área de Gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Tramitación de procedimientos.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Acuerdo por órganos distintos de los competentes de acuerdo con el mismo, se seguirán tra-
mitando y se resolverán por los órganos que resulten competentes en virtud del nuevo re-
parto de competencias.

Segunda. Nombramiento de los titulares de los órganos directivos.

En tanto se proceda al nombramiento de los titulares de los órganos directivos creados
o modificados sustancialmente por el presente Acuerdo, las competencias atribuidas a los
mismos serán ejercidas por el titular del Área de Gobierno.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se
opongan o contradigan lo establecido en el presente Acuerdo y, en particular, el Acuerdo
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 5 de junio de 2008, por el que se esta-
blece la organización y estructura del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pú-
blica y se delegan competencias en su titular y en los titulares de sus órganos directivos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación de desarrollo e interpretación del Acuerdo.

Se faculta al titular del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública a dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Acuer-
do, así como para resolver las dudas que pudieran surgir en su interpretación y aplicación.
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Segunda. Modificaciones presupuestarias, de la relación de puestos de trabajo y de
la plantilla de personal.

1. El titular del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública adoptará
las modificaciones de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo que re-
sulten necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 g) LCREM, por el titular
del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública se procederá, en su caso, a la
aprobación de las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias como consecuen-
cia de la estructura orgánica establecida en el presente Acuerdo.

Tercera. Entrada en vigor.
El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, sin perjuicio de su

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Ofi-
cial del Ayuntamiento de Madrid”.

Cuarta. Comunicación al Pleno.
Del presente Acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de que quede enterado del mismo.
Madrid, a 21 de junio de 2011.—El director de la Oficina del Secretario de la Junta de

Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/23.716/11)
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